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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

CorreCCión de errores de la resolución de 20 de junio de 2013, de la Dirección General de 
Calidad, industrias Agroalimentarias y Producción ecológica, por la que se convocan, para el año 2013, 
las ayudas previstas en la orden que se cita (BoJA núm. 126, de 1.7.2013).

Advertido un error en la resolución de 20 de junio de 2013, de la Dirección General de Calidad, industrias 
Agroalimentarias y Producción ecológica, por la que se convocan, para el año 2013, las ayudas previstas en 
la orden que se cita, para la implantación y adaptación del servicio de asesoramiento técnico específico en 
producción ecológica, en el marco del Programa de Desarrollo rural de Andalucía 2007-2013, y acogidas al 
régimen de minimis y se modifican los Anexos ii y iii, y sus documentos complementarios, publicada en el BoJA 
núm. 126, de 1 de julio de 2013, se procede a su subsanación mediante la siguiente corrección:

en la página 42, donde dice:
«3. La asignación presupuestaria para esta convocatoria del año 2013 tendrá una cuantía total máxima 

de 500.000 euros (300.000 euros con cargo a la medida 115 y 200.000 euros a la medida 123 del PDr-A), 
pudiéndose incrementar según las disponibilidades presupuestarias.»

Debe decir:
«3. La asignación presupuestaria para esta convocatoria del año 2013 tendrá una cuantía total máxima 

de 500.000 euros, pudiéndose incrementar según las disponibilidades presupuestarias.»
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